
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

CORREO ELECTRÓNICO: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 52 #42-73 of 304, José Félix de Restrepo, Medellín. Tel: (604) 2328525 ext.2504 

Rad: 2016-633 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señora Juez que dentro del trámite del 

proceso, mediante auto del 06-05-2021 se ordenó actualizar, previo a efectuarse el 

trámite partitivo, el valor al que corresponde al derecho del causante CARLOS 

ALFONSO RINCÓN PANIAGUA, en el encargo fiduciario N° 1200041089 del proyecto 

KUBIK VIRREY 11 DE ACCIÓN FIDUCIARIA BOGOTÁ, aclarándose en dónde se 

encuentra actualmente capitalizada dicha suma de dinero, para tenerse en cuenta en el 

trabajo partitivo.  De igual forma, se requirió a la  representante legal de la heredera 

VALERIA RINCÓN PELÁEZ para que presentara la acreencia denunciada en el 

presente trámite liquidatorio, oficiándose al Juzgado Laboral  del Circuito de Rionegro-

Antioquia, para que remita la  reliquidación del crédito actualizada e indique el estado 

actual de los proceso 05615 31 05 001 202300238 00 y 05615310500120170002000 

en donde están como demandados CARLOS ALFONSO RINCÓN, MIRYAM RUBIELA 

PANIAGUA DE RINCÓN y MARIELA DE JESÚS MEJÍA DE PANIAGUA, precisándose 

si el monto que arroje la reliquidación le corresponde de manera exclusiva al causante 

CARLOS ALFONSO RINCÓN PANIAGUA, debiendo indicar el valor total que interesa  

a esta sucesión, esto es, el pasivo a cargo del causante, estando pendiente de impulsar 

el proceso y darle trámite a las solicitudes. Sírvase Proceder. 

 

 

Medellín 7 de junio de 2023. 

 

LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

Auto: 1355 

Radicado: 05001 31 10 004 2016 00633 00 

Proceso: SUCESIÓN 

Demandante: VALERIA RINCÓN PELÁEZ menor de edad representada 

legalmente dentro del proceso por su madre JULIANA PELÁEZ 

OSPINA 

Causante: CARLOS ALFONSO RINCÓN PANIAGUA, quien en vida se 

identificaba con C.C.71.793.578 

Decisión: REMITE OFICIO A LA DIAN, NOMBRA TERNA DE PARTIDORES Y 

REQUIERE A LAS PARTES. 

 

En el proceso de la referencia conforme a la constancia secretarial que antecede y a 

las solicitudes que se encuentran pendientes  de trámite, procede esta Agencia Judicial 

a resolver de la siguiente manera: 

 

Toda vez que en auto anterior del 06-05-2021 se hizo el siguiente requerimiento: 

 
 Y se ordenó oficiar al juzgado Laboral del Circuito de Rionegro-Antioquia para 

actualizar el crédito y el estado actual de un pasivo adeudado por parte del causante: 

 
Frente a lo cual las partes se pronunciaron de la siguiente forma: 
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Actualizando con ello las partes el valor adeudado por concepto de pasivo a cargo del 

causante y solicitando el nombramiento de un partidor de la lista de auxiliares para 

continuar con el proceso. 
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Toda vez que dentro del trámite a la fecha dentro del proceso no hay constancia de 

haberse diligenciado el oficio dirigido a la DIAN,  pese a los requerimientos que hizo el 

despacho en varias oportunidades los interesados no han aportado la constancia de su 

diligenciamiento, no se tiene certeza de que dicha entidad esté debidamente enterada 

de la existencia del proceso, en consecuencia, SE REMITIRÁ por el despacho el 

oficio correspondiente, con el fin de evitar futuras nulidades. 

  

Así mismo y dado el estado del proceso y que a la fecha ya se encuentra actualizado 

el valor de las deudas denunciadas a cargo del causante y se solicita se nombre partidor 

de la lista de auxiliares de la justicia, esta judicatura procederá con el nombramiento de 

terna de partidores conforme al art. 48 C.G.P, para realizar la PARTICIÓN Y 

ADJUDICACIÓN de bienes de conformidad con los activos y pasivos aprobados en la 

audiencia de inventarios que se llevó a cabo el pasado 13 de febrero de 2017 realizando 

la correspondiente actualización del inventario y teniendo en cuenta que el proceso 

ejecutivo de alimentos con radicado 2016-667 tramitado ante el JUZGADO 10 DE 

FAMILIA DE MEDELLÍN, incluido en los pasivos, se dio por terminado el 20 de abril de 

2017. 

 

Para elaborar la carga encomendada por el despacho al partidor aquí designado, se le 

concede un término de diez (10) días, posteriores al vencimiento del término conferido 

a la DIAN para su comparecencia. 

 

Para garantizar que el partidor tenga las herramientas necesarias para poder presentar 

en debida forma el trabajo de partición y adjudicación, se le compartirá el vínculo del 

expediente digital. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR la  REMISIÓN por el despacho del oficio dirigido a la DIAN 

dando cuenta de esta causa, ante la inactividad de los interesados que no aportaron 

constancia de su diligenciamiento a pesar de los requerimientos realizados, y con el fin 

de evitar futuras nulidades. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR la siguiente terna de abogados, conforme al Art. 48 C.G.P. 

para realizar la PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN de bienes de conformidad con los 

activos y pasivos aprobados en la audiencia de inventarios que se llevó a cabo el 

pasado 13 de febrero de 2017, realizando la correspondiente actualización del 

inventario y teniendo en cuenta que el proceso ejecutivo de alimentos con radicado 

2016-667 tramitado ante el JUZGADO 10 DE FAMILIA DE MEDELLÍN, incluido en los 

pasivos, se dio por terminado el 20 de abril de 2017. 
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Nombre Correo electrónico Teléfono 

MÓNICA CECILIA PINEDA ESTRADA monipineda25@gmail.com 3007853239 y (604)4795047 

JULIÁN ALBERTO ARANGO 

MARTÍNEZ alfonso1@une.net 3006097915 

JULIÁN ALFONSO VERGARA 

GÓMEZ julianvg0724@yahoo.es 3136522210 

 

A quienes se notificará de su designación por correo electrónico o por el medio más 

expedito, el cargo será ejercido por el primero que concurra al Despacho y se notifique 

del auto de su nombramiento. 

 

Para elaborar la carga encomendada por el despacho al partidor aquí designado, se le 

concede un término de diez (10) días, posteriores al vencimiento del término conferido 

a la DIAN para su comparecencia. 

 

Para garantizar que el partidor tenga las herramientas necesarias para poder presentar 

en debida forma el trabajo de partición y adjudicación, se le compartirá el vínculo del 

expediente digital. 

 

TERCERO: REQUERIR A LOS INTERESADOS para que presten la colaboración 

correspondiente al partidor y suministren la documentación que se requiera para la 

actualización del inventario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

JUEZ.1 

 
El canal de comunicación con el despacho es el correo 

electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el Sistema Siglo XXI y en 

los Estados Electrónicos en la página de la rama judicial 

 
1 Se impone firma escaneada ante la falla del aplicativo de firma electrónica. 
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